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Artículo 6 .- Justificación de las ayudas .
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De acuerdo con el artículo 51 de la Ley 3/1990,
de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia, los
Ayuntamientos perceptores de subvenciones vendrán
obligados a justificar documentalmente la aplicáción
de la inversión de los fondos recibidos, eci el plazo de
un mes desde la terminación de la inversión y median-
te la aportación de las certificaciones o facturas expe-
didas .

Igualmente, vendrán obligados a facilitar cuanta
información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas .

Artículo 7.- Régimen sañcionador .

Los beneficiarios de subvenciones quedarán so-
metidos a las responsabilidades y régimen sancionador
que sobre infracciones administrativas en la materia
establece el artículo 51 bis de la Ley 3/1990, de 5 de
abril, de Hacienda de la Región de Murcia, en redac-
ción dada por la Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para
1992 .

Artículo 8.- Reintegro de las ayudas .

Procederá el reintegro de las cantidades exigidas y
la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención y en la cuantía fijada en el
artículo 19 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacien-
da de la Región de Murcia, en los casosprevistos en el
apartado 8 del artículo 51 de la Ley anteriormente
mencionada, en su redacción dada por la Ley 3/1991,
de 23 de diciembre de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma para 1992 .

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia .

Murcia a diecinueve de enero de mil novecientos
noventa y ocho.-El Cónsejero de Política Territorial
y Obras Públicas, José Ramón Bustillo Navia-
Osorio. -

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo

744 RESOLUCIÓN de autorización adminis-
trativa, aprobación de proyecto y reconocer
en concreto la Utilidad Pública de la
instalación eléctrica de alta tensión "Línea
aérea de media tensión al centro de
transformación intemperie Pontecorvo en
Beniaján de Murcia" promovida por
Iberdrola, S .A., (Expediente número
2E97AT2293) .

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Cumplidos los trámites reglamentarios
en los expedientes promovidos a petición de la empre-
sa Iberdrola, S .A., con domicilio en Avda. de Los Pi-

ministrativa, Aprobación de Proyecto y Reconocimien-
to en concreto de la Utilidad Pública de la instalación
eléctrica de Alta Tensión denomihada : «Línea Aérea
de Media Tensión y Centro de Transformación Intem-
perie Pontecorvo en Beniaján de Murcia» para mejora
y ampliación de suministro de E .E .

Segundo: Dado que los organismos y corporacio-
nes afectados : Telefónica, han emitido informe favora-
ble o con condicionantes, que han sido aceptados por
el peticionario .

Tercero : Sometidos los proyectos al trámite de in-
formación pública durante el periodo de treinta días,
mediante anuncio publicado en el B .O .R.M . n .° 244,
de 21 de julio de 1996 y en el diario La Verdad de fe-
cha 24 de octubre de 1997, no se han presentado alega-
ciones ni reclamaciones por parte de los titulares de los
bienes y derechos afectados por el proyecto

FUNDAMENTOS JURÍDICO S

Primero: La competencia de la Dirección General
para autorizar y reconocer en concreto la Utilidad Pú-
blicade esta instalación eléct rica, le viene atribuida en
el art. 13 del Decreto 65/1996, de 2 de agosto, por el
que se establece la Estructura Orgánica de la Conseje-
ría de Indus tr ia, Trabajo y Turismo .

Segundo : Al presente expediente le es de aplica-
ción la Ley 40/1994 de 30 de diciembre, de Ordena-
ción del Sistema Eléctrico Nacional ; la Leyde 16 de
diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa ; el Decre-
to de 26 de abril de 1957 que aprueba su Reglamento ;
el Decreto 2 .617/1966 de 20 de octubre sobre autoriza-
ción en Instalaciones Eléctricas ; el Decreto 2 .619/1966
de 20 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 10/1966 de 18 de marzo, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri-
cas; el Decreto 1 .775/1967 de 22 de julio, sobre el ré-
gimen de instalación, ampliación y traslado de indus-
trias ; los reglámentos técnicos específicos y otras dis-
posiciones concordantes .

Tercero : Dado que en los expedientes no consta
haber presentado alegaciones y reclamaciones por par-
te de los titulares de los bienes y derechos afectados
por el proyecto .

En consecuencia ,

RESUELVO

Primero: Autorizar a Iberdrola, S .A . la instalación
eléctrica de Alta Tensión: Línea Aérea de Media Ten-
sión y Centro de Transformación Intemperie
Pontecorvo en Beniaján de Murcia.

Segundo: Aprobar el proyecto de ejecución de la
instalación de la línea, cuyas características son las si-
guientes : '

- Origen: D.A.M.T. Camino de los Pinos .
- Final : C.T.I . Pontecorvo .
- Longitud: 271 m.
- Tensión de suminisstro : 20 kV
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- Aislamiento:' Cadenas U-70-BS .
- Apoyos : Cel'qsías metálicas .
- Términos municipales afectados : Murci a
- Finalidad de,la instalación ; Mejora y anipliación

del suministro de B .E .
- Presupuesto : 1 .753 .322 Ptas .
- Procedencia materiales : Nacional .
- Técnico autor del proyecto : D . Rafael Abellán

Soto .

Tercero . Reconocer en concreto la Utilidad Públi-
ca de la instalación que se autoriza, que lleva inherente
la Urgente Ocupación de los bienes y derechos afecta-
dos .

Esta Resolución está sometida a las condiciones
especiales siguientes :

a) Lás instalaciones se tendrán que realizar de
acuerdo con el proyecto firmado por el Ingeniero Téc-
nico Industrial, don Rafael Abellán Soto y visado en
fecha 2 de mayo de 1997 por el Colegio Oficial de In-
genieros Industriales de la Región de Murcia, que ha
servido de base para la tramitación del expediente y
con las variaciones'que, si procede, se soliciten y se
autoricen .

b) La empresá titular sérá la responsable del uso,
la conservación y él mantenimiento de la instalación,
de acuerdo con las condiciones de seguridad que re-
quiere la normativa vigente .

c) El plazo para la puesta en marcha de la instala-
ción autorizada será de un año a contar de la fecha de
publicación de esta Resolución en el B .O.R.M .

d) La Dirección General de Industria, Energía y
Minas podrá realizar, durante las obras y úna vez aca-
badas, las comprobaciones y las pruebas que considere
necesarias en relación con el cumplimiento de las con-
diciones generales y especiales de esta Resolución .

Número 19

e) Con esta finalidad, el titular de la instalación
comunicará a la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas el inicio de las obras . las incidencias dig-
nas de referencia durante su curso, así como su finali-
zación. Junto con la comunicación de la finalización de
las obras se adjuntará el Certificado de Dirección y Fi-
nalización de la instalación que acredite que ésta se
ajusta al proyecto aprobado, que se ha dado cum-
plimiento a las normas y disposiciones antes referen-
ciadas y; si procede, se adjuntarán las actas de las prue- -
bas realizadas. -

t) La Administración dejará sin efecto la presente
Resolución por las causas que establece el artículo 34
del Decreto 1 .775/1967, de 22 de julio, y en el supues-
to de incumplimiento por parte del titular de la instalá-
ción de cualquiera de las condiciones impuestas en
ésta. En este supuesto, la Administración, previa ins-
truccicn del expediente oportuno, acordará la anula-
ción de la autorización, con todas las consecuencias de
orden administrativo y civil que se deriven según las
disposiciones legales vigentes .

g) Esta autorización se otorga sin perjuicio de ter-
ceros y es independiente de las autorizaciones o licen-
cias de competencia de otros organismos o entidades
públicas necesarias para realizar las obras y las instala-
ciones aprobadas .

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, se puede interponer recurso ordinario
ante el Excmo . Sr. Consejero de Industria, Trabajo y
Turismo, en el plazo de un mes a constar desde su pu-
blicación, de acuerdo con lo dispuesto en el art . 114 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común .

Murcia a 23 de diciembre de 1997 .-EI Director
General de Industria, Energía y Minas, Esteban
Salcedo Arias .

4 . Anuncios

Consejería de Econbmía y Hacienda

814 Notificación por edicto .

(expte . 401/86-C); por importe principal de 14 :000
pesetas, más el 20% de recargo de apremio, intereses
de demora y costas .

Por el presente se hace saber a don José Manuel
Belmonte Abellán con NIF 2 .468.357-W, que con fe-
cha 12-1-1-97, se ha dictado Orden por el Secretario
Genera! de la Consejería de Economía y Hacienda, por
delegación del titular del departamento, declarando la
inadmisibilidad por extemporánea de la reclamación
económico-administrativa interpuesta el día 27-4-95
frente a la resolución del Director General de Tnbutos
de fecha 27-3-95 (referencia 46/95) que declaró la
inadmisibilidad por, extemporánea del recurso de repo-
sición previo interpuesto contra la providencia de apre-
mio y demás actuaciones del expediente ejecutivo nú-
mero 11 .414/91, dictada en base a la certificación de
descubierto n .° 52391, liquidación n .° 2522121, practi-
cada al interesado por el concepto de "multas y sancio-

Y para que conste y le sirva de notificación legal
en los términos del artículo 86 del R .D . 391/96, de 1
de marzo (publicado en el BOE n .° 72, de 23-3-96), y
del artículo 59 .4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, no ha-
biéndose podido notificar al reclamante por el cauce
ordinario en el domicilio que oportunamente señaló a
efectos de notificaciones (Barrio San José Obrero, s/n,
30162-Santa Cruz-Murcia), se publica el presente
edicto haciendo saber al interesado que contra la citada
Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses


